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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

POPAYÁN – CAUCA 

Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto-1ª Inst. N° 0771  

 Objeto a resolver. 

Ha pasado a Despacho el asunto de la referencia, con el fin de determinar si 

éste Despacho es competente para conocerlo, tramitarlo y decidirlo.  

Problema jurídico. 

Cumple la demanda con los presupuestos legales que determinen que esta 

Judicatura es la competente para asumir su conocimiento, trámite y decisión? 

Al revisar el escrito introductor se puede colegir que el mismo no se encuentra 

ajustado a derecho, dadas la falencias que en seguida se ponen de manifiesto.  

-Acorde con lo reglado en el Art. 226 de nuestro Estatuto Procesal Civil, el 

dictamen suscrito por el perito no contiene todas y cada una de las declaraciones e 

informaciones exigidas en dicho dispositivo; y, el embargo peticionado no es 

procedente en este tipo de asuntos, lo cual impone la inadmisión del escrito 

promotor, con la advertencia que, de no ser corregido en el término legal, será 

rechazado.  

Por lo brevemente expuesto, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda del rubro, para que se corrijan las 

memoradas irregularidades, para lo cual se le concede al actor un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Alexander Calle 

Mora, para los efectos  que puedan derivarse de éste proveído.  

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Juez 
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